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Redacción editorial

Orden por la que se modifica el anexo IX del
Reglamento General de Vehículos

La Directiva (UE) 2015/719 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2015, que modifica 

la Directiva 96/53/CE del Consejo por la que se establecen, para determinados vehículos de carretera 

que circulan en la Comunidad, las dimensiones máximas autorizadas en el tráfico nacional e 

internacional y los pesos máximos autorizados en el tráfico internacional, tiene por objeto reducir las 

emisiones de gases de efecto invernadero y, en particular, las de dióxido de carbono (CO2). En este 

sentido, es necesario adaptar la normativa que regula esta materia para permitir la normal 

implantación de aquellos avances tecnológicos de eficacia contrastada que coadyuven en la consecución 

de los citados objetivos, además de facilitar las operaciones del transporte intermodal, al tiempo que se 

garantiza una competencia no distorsionada.

En materia de aerodinámica, los dispositivos específicos y las mejoras en las cabinas de los vehículos

contribuyen a una mayor eficiencia energética y seguridad vial. No obstante, la implantación de estos

elementos hacen que se incremente, aunque de manera moderada, la longitud máxima del vehículo, por lo que

con los actuales límites de longitud no existe aliciente para la incorporación de las mejoras aerodinámicas, ya

que para respetar el máximo de longitud habría que reducir la capacidad de carga, en detrimento de la

competitividad al tener que transportar menor car ...
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